
 
 
 
 
 
 
MERCOSUR/SGT N°5/ACTA N° 01/13 
 

XLV REUNIÓN DEL SUBGRUPO DE TRABAJO N° 5 TRANSPORTES” 
 
Se realizó en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, entre 
los días 22 y 24 de Mayo de 2013, la XLV Reunión del Subgrupo de Trabajo 
N°5 “Transportes”, con la presencia de las Delegaciones de la República 
Argentina, la República Federativa del Brasil,  y la República Oriental del 
Uruguay y la Delegación de la República de Chile, en carácter de Estado 
Asociado. 
 
Cabe destacar que participó en la reunión de la Comisión de Transporte 
Marítimo una delegación de la República Bolivariana de Venezuela 
perteneciente a los sectores del transporte por agua y aéreo y como tal 
firmaron la respectiva Acta. 
 
De acuerdo a lo establecido en la Dec. CMC Nº 4/93 y la Res GMC Nº26/01, la 
presente Acta y sus Anexos quedan ad-referéndum de la  delegación de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
 
Asimismo, asistieron representantes del sector privado vinculados al transporte 
de la región. 
 
La lista de participantes se agrega como Anexo I de la presente Acta. 
 
El Coordinador Nacional por Uruguay del SGT N°5, Señor Felipe Martín fue el 
encargado de dar la bienvenida a las delegaciones oficiales, a los 
representantes del sector privado, haciendo mención además a los funcionarios 
de ALADI presentes como observadores. 
 
Informó que la Coordinación Nacional por Uruguay procedió a distribuir copias 
del Acta de la Reunión Técnica Preparatoria, realizada en Montevideo los días 
18 y 19 de Abril del corriente. 
 
Finalmente, cerró su intervención manifestando su deseo e intención de que de 
esta reunión se extraigan resultados y criterios orientadores que aporten al 
proceso de integración del MERCOSUR. 
 
A continuación todas las delegaciones participantes agradecieron la bienvenida  
y hospitalidad de la Delegación de Uruguay, expresando su franca voluntad de 
trabajar para alcanzar los mayores acuerdos posibles tendientes a mejorar las 
condiciones en que se desarrolla el transporte internacional en la región. 
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Finalizado el Acto de apertura y cumplidas las formalidades, se pasó a una 
reunión privada de Jefes de Delegación, donde se aprobó el Acta de la 
Reunión Técnica Preparatoria de la XLV reunión del SGT N°5, incorporándose 
el cuerpo principal de la misma en el Anexo V.  
 
Finalmente, se analizó y fue aprobada la Agenda de la Reunión que consta en 
el Anexo II. 
 
El Resumen del Acta y lo elevado a consideración del GMC se incluyen como 
Anexos III y IV, respectivamente. 
 
1. INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR 
 

1.1. Seguimiento de la Resolución GMC Nº 52/10 
 
La Delegación de Argentina informó que aún no se han concluido en su país 
los trámites para la internalización de la mencionada Resolución, sin perjuicio 
de lo cual, la emisión del Certificado de Inspección Técnica -de conformidad 
con los formatos, contenidos y especificaciones acordados- se realiza desde el 
año 2011.  
 
Por su parte, la Delegación de Brasil informó que mantiene la expectativa 
expresada en la reunión técnica preparatoria del mes de abril del corriente, en 
que el Departamento Nacional de Tránsito (DENATRAN), Autoridad 
Competente en Brasil para implantar el uso obligatorio del Certificado de 
Inspección Técnica Vehicular, apruebe antes del fin de mes en curso, una 
resolución que permita exigir a los centros de revisión técnica la emisión 
obligatoria del Certificado de Inspección Técnica aprobado en el ámbito del 
MERCOSUR. 
 
Por su parte, la Delegación de Uruguay nuevamente reiteró que el Certificado 
de Inspección Técnica Vehicular definido por las Resoluciones GMC N° 32/09 y 
N° 52/10 se utiliza en su país desde el segundo semestre del año 2011. 
 

1.2. Oblea  
 

La Delegación de Uruguay recordó que en la XC Reunión Ordinaria del GMC 
se aprobó la Resolución GMC Nº 43/12, relativa a las especificaciones de la 
oblea o adhesivo correspondiente a la inspección técnica vehicular obligatoria.  
Asimismo, procedió a entregar a las delegaciones que no participaron de la 
reunión técnica preparatoria un ejemplar de la nueva oblea que se comenzó a 
utilizar en su país desde 1º de abril del corriente, en los términos establecidos 
en dicha Resolución.  
 
La Delegación de Argentina distribuyó entre las delegaciones presentes un 
ejemplar de la oblea ajustada al modelo aprobado en el MERCOSUR, la cual 
ya está siendo emitida en todos los centros de revisión técnica de su país. 
Por su parte, la Delegación de Brasil reiteró que en la misma Resolución del 
DENATRAN por la que se aprobará la emisión obligatoria del Certificado de 
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Inspección Técnica, también se dispondrá la expedición obligatoria del 
adhesivo u oblea, en los términos de la Resolución GMC Nº 43/12. 
 
 
2. TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
 

2.1. Proceso de internalización del texto revisado del Acuerdo 
para la Facilitación del Transporte de Mercancías Peligrosas en el 
MERCOSUR 

 
Se recuerda al GMC que está pendiente de protocolización ante ALADI el texto 
del Acuerdo para la Facilitación del Transporte de Mercancías Peligrosas en el 
MERCOSUR aprobado por Decisión CMC Nº 32/07 que sustituye al acuerdo 
original (AAP/PC/n°7); así como el Régimen de Infracciones y Sanciones del 
Acuerdo para la Facilitación del Transporte de Mercancías Peligrosas en el 
MERCOSUR aprobado por Dec. CMC Nº 19/09. El SGT Nº 5 informa que los 
textos correctos de las Dec. CMC Nº 32/07 y 19/09 a protocolizar son las que 
aparecen en el sitio web de la Secretaría del MERCOSUR en formato Word. 
 
De conformidad con lo acordado en la Reunión Técnica Preparatoria, la 
Delegación de Uruguay presentó una propuesta de nota modelo, con el objetivo 
que todas las Autoridades Competentes de los Estados Partes del 
MERCOSUR soliciten a su respectiva Representación Permanente ante ALADI, 
que se proceda a protocolizar las Decisiones N° 32/07 y N° 19/09 por 
separado, tomando en cuenta que los textos correctos de dichas Decisiones 
son los que aparecen en el sitio web de la Secretaría del MERCOSUR, en 
procesador de textos WORD. 
 
La Delegación de Uruguay expresó que en su calidad de Presidencia Pro-
Témpore, solicitará a su Representación Permanente ante ALADI realizar las 
gestiones pertinentes ante la Secretaría del MERCOSUR, a fin de obtener en 
medio magnético los textos de las mencionadas Decisiones, que figuran en el 
sitio web de la Secretaría del MERCOSUR, para hacerlas llegar posteriormente 
a la Secretaría General de ALADI.  
 
Las notas propuestas por la Delegación de Uruguay constan como Anexo VI. 
 
Las delegaciones acordaron realizar las comunicaciones con la ALADI en los 
términos de las notas antes mencionadas, a efectos de poder concluir en el 
menor lapso posible con la protocolización de las Decisiones N° 32/07 y 
N°19/09. 
 

2.2. Actualización del Acuerdo y envío de solicitud de 
contratación de Consultoría Técnica al GCI del MERCOSUR 

 
La Delegación de Uruguay efectuó una breve descripción de las gestiones que 
realizó en abril del corriente, con la Coordinadora Nacional de Uruguay en el 
Grupo de Cooperación Internacional (GCI), para explorar la factibilidad de 
disponer de apoyo para la realización de una consultoría tendiente a obtener 
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una versión armonizada del texto del Acuerdo, sobre la base de la 17 Revisión 
del Libro Naranja de la ONU, y del impacto en la región de la aplicación de sus 
recomendaciones.  
 
Asimismo, expresó que en la reunión técnica preparatoria realizada en abril del 
corriente las Delegaciones de Brasil y Uruguay coincidieron en que debía 
determinarse en la reunión plenaria si se continuaría con la gestión para 
obtener financiamiento para la consultoría técnica teniendo en cuenta los 
plazos que podría insumir, la incertidumbre acerca de los resultados 
esperados, los avances de los trabajos de actualización de la normativa interna 
brasileña y la necesaria reformulación de los términos de referencia elaborados 
en 2010. 
 
La Delegación de Brasil entregó un Cuadro que consta en el Anexo VII donde 
destaca la culminación de la redacción de cinco de los siete Capítulos de un 
futuro Anexo II del Acuerdo y un plazo estimado para la culminación de los 
trabajos en diciembre del corriente. 
 
Luego de un amplio intercambio de opiniones, las delegaciones coincidieron en 
que en el estado actual, el mejor curso de acción a tomar consistiría en trabajar 
en la versión en español del futuro Anexo II del Acuerdo sobre la base de la 
Revisión 17 de la ONU en idioma español, tomando en cuenta la traducción 
efectuada por Brasil y el lenguaje técnico ya empleado en trabajos similares 
realizados en el ámbito del SGT N°5. 
 
En ese sentido las delegaciones acordaron realizar las siguientes actividades: 
 

1. La Delegación de Brasil entregó en medio magnético los textos 
elaborados en idioma portugués de las denominadas Parte 3, Parte 4, y 
Parte 5. 
 
2. La Delegación de Argentina se hará cargo de la elaboración del 
texto traducido en idioma español de la Parte 4-Disposiciones relativas 
a embalajes y cisternas. 

 
3.  La Delegación de Uruguay se hará responsable de la elaboración 
de los textos en español de las Parte 3- Listado de Mercancías 
Peligrosas. Disposiciones Especiales y Cantidades Limitadas. y de la 
Parte 5-Procedimientos de expedición. 
 
4. Dichas actividades deberán estar concluidas antes de la próxima 
reunión técnica preparatoria del SGT N°5. 

 
Finalmente, la Delegación de Uruguay entregó a la de Argentina en medio 
magnético, una propuesta de texto en español de los Capítulos 1 y 2 del futuro 
Anexo II del Acuerdo y un breve documento, conteniendo una serie de 
consideraciones que surgen de la confrontación del texto en español con el 
texto en portugués de los mencionados Capítulos. 
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Las delegaciones acordaron analizar durante el proceso de actualización de los 
Anexos del Acuerdo la problemática del transporte de agroquímicos en la 
región, revisar la forma en que están consideradas en los listados de 
mercancías peligrosas ciertas sustancias comúnmente transportadas que en 
ciertas oportunidades han sido consideradas como peligrosas para ciertas 
autoridades competentes de la región y no peligrosas para otras, y el análisis 
de nuevos mecanismos que puedan facilitar las tareas de fiscalización de este 
tipo de transporte.  
 
En virtud de lo expuesto las delegaciones acordaron dejar sin efecto la 
búsqueda de posibles fuentes de financiamiento para la actualización del 
Acuerdo; en ese sentido se incluye nota que consta en el Anexo VIII. 
 

2.3 Transporte de Productos Peligrosos en Vehículos del Tipo 
Frigorífico 

 
La Delegación de Uruguay informó que de los estudios realizados hasta el 
momento no ha comprobado el empleo de vehículos de tipo frigorífico en los 
tráficos internacionales de mercancías peligrosas por carretera.  
 
En ese sentido, reiteró que en su país se prohíbe transportar alimentos y 
productos alimentarios junto o alternativamente con mercancías peligrosas en 
dichos equipos de transporte. 
 
Al respecto, la Delegación de Argentina expresó que su normativa permite 
transportar mercancías peligrosas en vehículos del tipo cámara frigorífica 
cuando sólo se transportan mercancías de ese tipo, en exclusividad. Sin 
embargo, el transporte simultáneo de mercancías peligrosas con alimentos en 
cámaras frigoríficas está prohibido. 
 
Por su parte, la Delegación de Brasil expresó que en su país no está prohibido 
el transporte de mercancías peligrosas en vehículos frigoríficos. 
 
Las delegaciones acordaron seguir analizando el tema en las próximas 
reuniones del SGT N°5, en el marco de la actualización de los Anexos del 
Acuerdo sobre Transporte Terrestre de Mercancías Peligrosas en el 
MERCOSUR. 
 
3. PESOS Y DIMENSIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE POR 
CARRETERA 

 
3.1 Empleo de neumáticos del tipo “superancho” en ejes delanteros 
con suspensión neumática en ómnibus 

 
La Delegación de Uruguay realizó una breve descripción de las posiciones 
expuestas en esta materia por las diferentes delegaciones. 
 



6 

 

 
 
La Delegación de Brasil reiteró que este y otros asuntos considerados en este 
apartado están siendo analizados en el ámbito de una Cámara Temática que 
funciona en la órbita del DENATRAN y que no le resulta posible antes de abril 
del año 2014 comunicar su posición.  
 
En ese marco, la Delegación de Uruguay reiteró la solicitud efectuada a la 
Delegación de Brasil en la reunión técnica preparatoria de conocer los límites 
reglamentarios nacionales de pesos establecidos para los vehículos de 
transporte de pasajeros por carretera. 
 
Las delegaciones acordaron mantener este tema en el temario de la próxima 
reunión del SGT N° 5. 
 

3.2 Análisis de la posibilidad de regular los largos de las 
carrocerías de los vehículos del tipo tractor con semirremolque 

 
La Delegación de Uruguay expresó que las posiciones de Argentina y Uruguay 
sobre el tema son conocidas y opuestas, y han sido fundamentadas en 
anteriores reuniones.  
 
Por su parte, la Delegación de Brasil al igual que expresó en el ítem anterior, 
reiteró que este tema está siendo analizado en el ámbito de una Cámara 
Temática que funciona en la órbita del DENATRAN y que no le resulta posible 
antes de abril del año 2014 comunicar su posición.  
 
Las delegaciones acordaron mantener este tema en la agenda de la próxima 
reunión del SGT N°5. 
 

3.3 Establecimiento de tolerancias en las mediciones de pesos por 
eje y peso bruto total de los vehículos de transporte por carretera 

 
La Delegación de Uruguay expresó que el plazo mencionado en el proyecto de 
Resolución elevado para la aprobación del GMC en la XLIV reunión del SGT 
N°5 (aplicación excepcional de los regímenes nacionales de sanciones 
considerando los límites de pesos acordados en el MERCOSUR, hasta 
disponer de una norma común), no se podría cumplir si las delegaciones no 
llegaran a un acuerdo complementario en materia de valores  de pesos por 
encima de los cuales se procederá a sancionar.  
 
En ese sentido, presentó un proyecto de Resolución que se incluye en el 
Anexo IX conteniendo una escala de excesos y sanciones posibles, y una 
propuesta de régimen de tolerancias aplicables a las balanzas empleadas en el 
control de pesos de vehículos. 
 
Agregó que para la preparación de la propuesta de régimen de tolerancias tuvo 
en cuenta que en los casos de Uruguay y Brasil el control punitivo se realiza 
con balanzas dinámicas admitiéndose para las balanzas tolerancias 
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expresadas en términos porcentuales, y que en el caso de Argentina se plantea 
otro esquema de tolerancias basado en valores expresados en toneladas, 
variables según el tipo de eje  considerado.  
 
Las delegaciones acordaron expedirse sobre la propuesta en la próxima 
reunión del SGT N°5. 
 
Atento a que el P.Res. N°02/12, elevado por el SGT N° 5 en la XLIV reunión 
plenaria, se encuentra aún en el ámbito del GMC, y que el Artículo 1° del 
mismo contenía una mención a la aplicación de regímenes nacionales de 
sanciones hasta el 1° de enero de 2014, y que en este estado no es posible ya 
garantizar que se dispondrá de un régimen común antes de esa fecha, las 
delegaciones solicitan al GMC sustituir el Artículo 1 del mencionado proyecto 
de Resolución, por el siguiente: 
 
“Art. 1º – Aplicar al transporte internacional por carretera de cargas y pasajeros, 
en los casos de excesos de peso, el régimen nacional de sanciones 
considerando como límites máximos los acordados a nivel del MERCOSUR.”  
 

3.4 Análisis de las cuestiones de altura de los ómnibus 
 
La Delegación de Uruguay efectuó un breve resumen de lo analizado y 
concluido en este tema en la reunión técnica preparatoria del pasado mes de 
abril del corriente. 
 
La Delegación de Argentina expresó que de la experiencia adquirida  a partir de 
permitir la circulación de ómnibus de 4,10m de altura con limitador de velocidad 
y con sistema de control de estabilidad, se puede indicar que se logró una 
reducción acentuada en el número de accidentes en los que participaban este 
tipo de vehículos, así como una disminución a las vulnerabilidades que 
presentaban ante intensidades de vientos importantes.  
 
Agregó que se está promoviendo el empleo de los neumáticos superanchos 
para reducir la altura del centro de gravedad de los ómnibus y que desde 
tiempo atrás es obligatorio para obtener la homologación del modelo superar 
un ensayo sobre resistencia al vuelco. 
 
Finalmente subrayó que no comparte el incremento de la altura de los ómnibus 
a 4,30m. 
 
La Delegación de Uruguay reiteró la consulta efectuada a la Delegación de 
Brasil sobre lo expresado en la tabla descriptiva de los ensayos realizados 
sobre la seguridad pasiva del vehículo descrito en la documentación entregada 
en la XLIV reunión del SGT N°5, en lo referente al ítem denominado 
“Resistencia de la superestructura”, cuya verificación parece obligatoria para 
vehículos de piso único y no para los de doble piso. 
 
Las delegaciones acordaron mantener este tema en el temario de la próxima 
reunión del SGT N°5. 
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4. PROFESIONALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL POR CARRETERA 
 
La Delegación de Uruguay realizó un repaso de las bases conceptuales sobre 
las cuales elaboró y presentó en la última Reunión Plenaria del SGT N°5 el 
documento denominado “Principios Generales para Acceder a la Actividad de 
Transportista Internacional de Cargas por Carretera y su Ejercicio en el Ámbito 
del MERCOSUR. 
 
Agregó que en la reunión técnica de abril del corriente, la Delegación de Brasil 
manifestó que, sin perjuicio de las similitudes de algunas de las disposiciones 
propuestas por Uruguay con su normativa interna, entendió que en una primera 
etapa debería promoverse un proyecto de Resolución que hiciera referencia 
esencialmente a los tres principios enunciados en el documento, a efectos de 
que cada país los tome en consideración, dejando para una segunda etapa la 
armonización de los elementos de comprobación objetivos vinculados con los 
mismos. 
 
En ese sentido, la Delegación de Uruguay entregó al resto de las delegaciones 
un proyecto de Resolución que consta en el Anexo XVII. Al respecto, la 
Delegación de Argentina expresó que coincidía con dicha propuesta pero que a 
los requisitos debería agregarse uno que dispusiese que por cada vehículo en 
propiedad de la empresa ésta pudiera incorporar hasta otro arrendado. Sostuvo 
que de esta forma se fortalecería un tipo de empresa responsable y eficiente. 
 
Por su parte, la Delegación de Brasil coincidió en agregar una disposición al 
documento elaborado por Uruguay como la que propuso la Delegación de 
Argentina, pero toda vez que se consagrara un plazo para no desestabilizar el 
mercado de transporte que terminaría perjudicando a los clientes del servicio. 
 
La Delegación de Argentina aclaró que su propuesta no sería aplicable a las 
empresas que ya operan en el mercado, sino para aquellas que pretendieran 
incorporarse al mismo y que para el resto podría considerarse un plazo de 
adecuación de cinco años desde la fecha de entrada en vigencia de la 
Resolución. 
 
Por su parte, la Delegación de Chile expresó que entre los requisitos exigidos 
en su país para permitir el ingreso de una empresa al transporte internacional 
está el que establece que los vehículos sean de su propiedad o tomados en 
leasing financiero, no aceptando otras figuras como el comodato o el usufructo. 
 
Agregó que comparte la intención de cualificar a las empresas de transporte 
pero ello no se compadecería con la posibilidad de que los vehículos de otras 
empresas pudieran operar entrando o saliendo de los permisos de otras. 
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La Delegación de Uruguay expresó, que a su juicio, la incorporación de un 
requisito como el propuesto por la Delegación de Argentina requeriría una 
justificación previa pues podrían ser adoptados otros diferentes. En ese 
sentido, propuso que las delegaciones presentaran en la próxima reunión un 
informe que permitiese conocer la realidad actual en materia de posesión de 
los vehículos por parte de las empresas para diagnosticar en qué medida el 
criterio propuesto podría ser restrictivo o expansivo de la flota habilitada en los 
diferentes tráficos internacionales. 
 
Agregó, además, que a su juicio, de aceptarse un requisito objetivo como el 
propuesto por la Delegación de Argentina, las autoridades deberían disponer 
de mecanismos informáticos que permitiesen efectuar un seguimiento de la 
composición de todas las flotas habilitadas a efectos de evitar asimetrías 
institucionales.  
 
En este estado, las delegaciones coincidieron en seguir analizando, sobre la 
base de la última propuesta de la Delegación de Uruguay, cursos de acción 
posibles que permitan disponer de un acuerdo que consagre principios 
cualitativos fundamentales, eventualmente acompañados de otros elementos 
objetivos que permitan el control uniforme y coordinado del cumplimiento de las 
normas vinculadas con el acceso a la profesión de transportista internacional 
de cargas en el MERCOSUR. 
 
5. INTEGRACIÓN DE LAS INFORMACIONES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS Y CARGAS - SISTEMATIZACIÓN DE DATOS DEL SGT Nº 5 
DEL MERCOSUR 
 
De acuerdo a lo convenido en la reunión inicial de Jefes de Delegación, se 
constituyó la Comisión que analiza la integración de las informaciones de 
transporte de pasajeros y cargas, a efectos de tratar los temas 5.1 y 5.2 del 
temario: Revisión del cronograma de acciones para la implementación del 
modelo de intercambio de informaciones entre los Estados Partes, y  
Evaluación del modelo de datos para el transporte ocasional de pasajeros, 
respectivamente. 
 
El Acta correspondiente con las sugerencias alcanzadas consta como Anexo 
X. Al respecto las delegaciones compartieron dichas sugerencias y decidieron 
trabajar en ese sentido. 
 
 
6. TEMAS DERIVADOS AL SGT Nº 3 - COMISIÓN DE LA INDUSTRIA 
AUTOMOTRIZ 
 
La Delegación de Uruguay realizó un breve resumen del contenido del Acta de 
la Reunión de la Comisión de la Industria Automotriz, celebrada en Montevideo 
entre los días 8 y 11 de abril del corriente.  
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Reiteró que la referida Comisión acordó extender el alcance previsto para la 
reglamentación técnica sobre limitadores de velocidad incorporando a los 
vehículos de la categoría N3. El mencionado Reglamento se pretende aplicar a 
los vehículos “0km” que sean comercializados a partir de determinada fecha. 
 
Finalmente, indicó que el plazo estimado para la elaboración de los 
Reglamentos Técnicos solicitados por el SGT N° 5 es diciembre de 2014. 
 
En función que la solicitud formulada por el SGT N° 5, para disponer de una 
Norma MERCOSUR que posibilitara a los organismos de fiscalización poder 
controlar en ruta el estado de los neumáticos a través del control del dibujo y 
profundidad de las ranuras, no ha sido tomada en cuenta por el SGT N° 3, por 
entender que las nuevas tecnologías de fabricación de neumáticos ya permiten 
realizar controles visuales sin necesidad de disponer de un instrumento o 
procedimientos específicos. 
 
Al respecto las delegaciones decidieron solicitar al GMC que instruya  al SGT 
Nº 3 a reconsiderar lo vinculado con la definición de un Instrumento Homologado 
para la medición del desgaste de la banda de rodadura de los neumáticos, 
utilizados en los vehículos para el transporte de pasajeros y cargas. 
 
El SGT N° 5- Transportes-, solicita rever la decisión adoptada por la Comisión 
de la Industria Automotriz  del SGT N°3, por cuanto los neumáticos 
RECAPADOS y CONVENCIONALES, en general, carecen de Indicadores de 
Desgaste, lo que impide visualizar el estado de desgaste de los mismos 
durante los controles en rutas.  
 
Cabe destacar que este tipo de instrumento, objeto de la solicitud, es de uso 
obligatorio en los Talleres de Revisión Técnica de Vehículos. 
 
La profundidad del dibujo de los neumáticos es muy importante para la 
seguridad en la circulación de los vehículos. Con poca profundidad de dibujo,  
los neumáticos pierden la capacidad de disipar el agua a través de los canales, 
aumentando la posibilidad de que ocurra el fenómeno “Aquaplaning” - pérdida 
de adherencia del neumático con el pavimento. 
 
Corresponde indicar finalmente que la normativa vigente en los Estados Partes 
del MERCOSUR, en general establece como profundidad mínima admisible 1,6 
mm. Por debajo de este límite se presenta la condición de inseguridad de 
conducción. 

Asimismo las delegaciones decidieron canalizar formalmente la solicitud a través de la 
nota cuyo texto consta en el Anexo XI. 
 
 
7. GARANTÍAS ADUANERAS 
 
La Delegación de Uruguay informó que en la última reunión del Comité Técnico 
N° 2 “Asuntos Aduaneros”, desarrollado en abril del corriente, se recogió la 
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iniciativa formulada por el SGT N°5 en el sentido que el transportista pueda 
optar, para responder por los gravámenes y sanciones pecuniarias 
eventualmente aplicables, que pudieran afectar tanto a las mercancías 
transportadas como a los vehículos que se admitan temporalmente en los 
territorios de los países, en constituir de pleno derecho a sus vehículos 
habilitados como garantía, o en constituir una garantía económica.  
 
En ese sentido, indicó que se espera que en el próximo mes de junio pueda 
elevarse a la CCM un proyecto de norma en esta materia. 
 
Todas las delegaciones expresaron su beneplácito por este anuncio dado que 
se satisface un planteamiento realizado desde mucho tiempo atrás. 
 
Por su parte, la Delegación de Chile expresó que aprecia que una garantía 
económica podría ser útil en los casos de sanciones o multas aplicadas por la 
autoridad aduanera, pero que en casos de robo de mercancías, cuando la 
normativa de un país asuma que el hecho supone el ingreso ilegal de las 
mismas, puede darse el caso que no haya seguro que pueda cubrir el evento, 
por tanto la garantía, al ser además opcional, no sería en la realidad viable, 
pues al no venderse masivamente no podrían obtenerse primas admisibles 
para los transportistas. 
 
La Delegación de Uruguay expresó que por el momento no se han armonizado 
las características de las garantías, tan solo en esta instancia se ha establecido 
la opción que previamente se había acordado a nivel de la Comisión del 
Artículo 16 del ATIT para no impedir el uso de los vehículos de las empresas 
transportistas. 
 
Agregó, que la garantía tiene un carácter aduanero y las empresas 
transportistas tendrían que negociar los valores de las primas con las entidades 
aseguradoras; por ejemplo en el caso de Uruguay expresó que se evalúa 
solicitar seguros bancarios pues son de más fácil ejecución. 
 
La Delegación de Argentina coincidió en que el Comité Técnico N° 2 debía 
definir si era posible consagrar una opción adicional para las empresas 
transportistas, pero el costo de las primas lo van a definir las empresas 
aseguradoras. 
 
 
8. REUNIÓN DE LAS AUTORIDADES DE TRANSPORTE DE LOS ESTADOS 
PARTES 
 
La Delegación de Argentina expresó que la propuesta que formuló, de inclusión 
de este tema en la agenda del SGT N° 5, tuvo como objetivo lograr la 
realización de un encuentro de las máximas autoridades de transporte de los 
Estados Partes del MERCOSUR, a efectos de establecer con precisión los 
objetivos de política que enmarcarán las actividades del SGT N° 5. 
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Sin perjuicio de lo anterior, consideró que en la actualidad considera que no 
resulta apropiado avanzar en la dirección propuesta. 
 
Todas las delegaciones coincidieron con las expresiones anteriores y 
acordaron retirar del temario esta iniciativa, y retomarla en otro momento más 
apropiado. 
 
9. PROPUESTA DE CREACIÓN DE UN GRUPO PERMANENTE CON EL 
OBJETIVO DE ARMONIZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN 
DEL TRANSPORTE INTERNACIONAL POR CARRETERA 
 
La Delegación de Uruguay realizó un breve resumen del Informe del operativo 
Máxima III efectuado durante los días 11 y 12 de diciembre de 2012, en 
conjunto con funcionarios de ANTT (BRA) y DNT (URU), el cual consta como 
Anexo VI del Acta de la Reunión Técnica Preparatoria de la presente, realizada 
entre los días 18 y 19 de abril del corriente. 
 
A partir de la experiencia antes relatada, las autoridades de transporte de Brasil 
y de Uruguay se dieron un plazo de noventa días para la actualización de los 
Manuales de Control Operativo en los Pasos de Frontera, tendiente a la 
armonización de criterios respecto de la fiscalización de la documentación y del 
cumplimiento de la normativa de transporte. 
 
Las delegaciones acordaron continuar con el tratamiento de este tema en las 
próximas reuniones. 
  
10. ADOPCIÓN DEL ATIT COMO BASE FUNDAMENTAL DE LAS 
NEGOCIACIONES SOBRE TRANSPORTE TERRESTRE 
 
Las delegaciones coincidieron en la necesidad de elevar a consideración del 
GMC el Proyecto de Resolución Nº 01/13 “Acuerdo de Alcance Parcial sobre 
Transporte Terrestre (ATIT)”, que consta en el Anexo IV, para que se 
considere el Acuerdo de Alcance Parcial sobre Transporte Internacional 
Terrestre (ATIT) suscrito en el marco de ALADI, como base fundamental de las 
negociaciones internacionales bi o multilaterales en materia de transporte 
terrestre. 
 
11. OTROS ASUNTOS 
 

11.1 Facilitación del transporte de pasajeros en futuros eventos a 
desarrollarse en Brasil 

 
La Delegación de Brasil efectuó un breve resumen de los asuntos tratados en 
la reunión realizada en el mes en curso con las autoridades competentes en 
materia de transporte de pasajeros del MERCOSUR en Foz do Iguacu. 
 
Dicha reunión fue convocada  como consecuencia de los próximos eventos que 
se desarrollarán en Brasil, de masiva asistencia de personas, lo que hace  
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esperable un aumento de las frecuencias de los servicios de transporte 
internacional de pasajeros. 
 
De la mencionada reunión surgió el Acta que se incluye para conocimiento de 
todas las delegaciones en el Anexo XII.  
 

11.2 Notificación de multas aplicadas por los Organismos de 
Aplicación del ATIT a empresas extranjeras que realicen transporte 
internacional por carretera en el MERCOSUR 

 
Se trata de una propuesta presentada por la Delegación de Argentina, a 
efectos de que las autoridades competentes en materia de transporte del 
MERCOSUR, dispongan de un sistema periódico de comunicación de multas 
que incluya el nombre de la empresa extranjera infraccionada y el número de 
expediente por el cual se tramita una sanción. 
 
La Delegación de Argentina expresó que con este procedimiento cada 
autoridad competente al recibir la notificación de la aplicación de una 
contravención a una empresa de su nacionalidad, por parte de otra autoridad 
competente, procedería a su vez a notificar a la empresa a efectos de que 
solucione el problema detectado. 
 
La Delegación de Brasil expresó que este procedimiento podría resultar muy 
útil en los casos de infracciones constatadas a empresas de transporte 
ocasional, que no cuentan con representante legal en los países de tránsito o 
destino final de los viajes. 
 
Todas las delegaciones acordaron implantar a partir del mes de julio del 
corriente soluciones informáticas, a efectos de concretar el intercambio de 
informaciones y evaluar los resultados en el segundo semestre del corriente 
año. 
 

11.3 Régimen transitorio de aplicación de multas por infracciones al 
ATIT en el ámbito del MERCOSUR 

 
Se trata de una propuesta presentada por la Delegación de Argentina, 
inspirada en el proyecto de Acuerdo presentado por iniciativa de Uruguay sobre 
aplicación de las normativas nacionales en casos de excesos de pesos de 
vehículos que realizan operaciones de transporte internacional en el 
MERCOSUR.  
 
En este caso, dado que se está trabajando en el ámbito de la Comisión del 
Artículo 16 del ATIT en la revisión del protocolo sobre infracciones y sanciones, 
se pretende aprobar un acuerdo en el que se establezca que transitoriamente 
las sanciones previstas por infracciones a las disposiciones del ATIT sean 
sancionadas con las multas que por iguales motivos se aplican en el transporte 
nacional. 
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Todas las delegaciones expresaron su conformidad con la propuesta y se 
comprometieron en la próxima reunión del SGT N°5 a presentar sus aportes a  
efectos de elevar un proyecto de Resolución al GMC. 
 

11.4 Informe de gestión-trámites de transporte de carga automotor 
Argentina 

 
La Delegación de Argentina entregó el documento “Breve Informe de gestión – 
trámites de cargas automotor”, que consta como Anexo XIII. 
 
12 TRANSPORTE FERROVIARIO 
 
De acuerdo a lo convenido en la reunión inicial de Jefes de Delegación, se 
constituyó la Comisión de Transporte Ferroviario, a efectos de tratar los temas 
vinculados a ese modo de transporte.  
 
El Acta correspondiente con las conclusiones alcanzadas se incorpora como 
Anexo XIV.  
 
13 TRANSPORTE MARÍTIMO 
 
Conforme a lo acordado en la reunión inicial de Jefes de Delegación, se 
constituyó la Comisión de Transporte Marítimo, a efectos de tratar los temas de 
su especialidad con agenda abierta.  
 
El Acta correspondiente con las conclusiones alcanzadas se incorpora como 
Anexo XV. 
 
14. PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO 
 
Conforme lo previsto en la Agenda, se invitó a los representantes del Sector 
Privado a presentar sus ponencias, las que constan como Anexo XVI. 
 
En primer término hizo uso de la palabra el Esc. Hugo Luraschi en 
representación del Consejo Empresarial del Transporte de Cargas por 
Carretera del MERCOSUR, Bolivia y Chile- CONDESUR-, y el Señor Augusto 
Victorica en nombre del Foro de Empresarios del Transporte de Pasajeros por 
Carretera del MERCOSUR. Las presentaciones se incluyen en el Anexo arriba 
mencionado. 
 
Por su parte las ponencias de los representantes del Transporte Marítimo se 
realizaron por escrito y se incluyen en el referido Anexo. 
 
Finalizado el tratamiento de los puntos incluidos en el Temario de la XLV 
Reunión Ordinaria del SGT Nº 5 “Transportes” del MERCOSUR, las 
delegaciones manifestaron su beneplácito por los avances logrados. 
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Los Anexos que forman parte de la presente Acta son los siguientes: 
 
Anexo I  Lista de Participantes  
Anexo II  Agenda 
Anexo III Resumen del Acta 
Anexo IV P.Res. Nº 01/13 “Acuerdo de Alcance Parcial sobre Transporte 

Terrestre (ATIT)” 
Anexo V Acta de la Reunión Técnica Preparatoria de la XLV Reunión del 

SGT N° 5  
Anexo VI Notas propuestas por la Delegación de Uruguay 
Anexo VII Cronograma de actualización de la Resolución ANTT Nº 420/04, 

presentado por la Delegación de Brasil  
Anexo VIII Nota dirigida al GCI sobre Solicitud de financiamiento de 

Consultoría Técnica 
Anexo IX Proyecto de Resolución presentado por la Delegación de Uruguay 
Anexo X Acta de la Comisión sobre integración de la información 
Anexo XI Nota al GMC sobre solicitud del SGT 5 a ser enviada al SGT 3 

sobre instrumento para medir desgaste de neumáticos 
Anexo XII Acta de la Reunión Extraordinaria de Organismos de Aplicación 

del ATIT 
Anexo XIII Documento “Breve Informe de gestión – trámites de cargas 

automotor”, presentado por la Delegación de Argentina 
Anexo XIV Acta de la Comisión de Transporte Ferroviario 
Anexo XV Acta de la Comisión de Transporte Marítimo 
Anexo XVI Presentaciones del Sector Privado 
Anexo XVII Proyecto de Resolución sobre actividad de transportista, 

presentado por la Delegación de Uruguay 
 
 
 
 
…………………………………………  …………………………………….. 
Por la Delegación de Argentina   Por la Delegación de Brasil 
 
 
 
 
Por la Delegación de Uruguay                          
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ANEXO I 
 

LISTA DE PARTICIPANTES 
 
 
 

DELEGACIÓN DE ARGENTINA 
 

NOMBRE ÓRGANO 

Raul Cuence  S.S.T.AUTOMOTOR 
Juan Jose Amoros C.N.R.T.
Hugo Kubler C.N.R.T. 
Orlando Grassetti SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE 
Ricardo Francisco Perez CENT 
Maria Elia Rita Mussini MRECIC 
Andres Mangiarotti MRECIC 
Julián Pauloni MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIONES 
Osvaldo Guillermo 
Anselmino 

C.N.R.T. 

Armando Valcarce C.N.R.T. 
Gabriel Arellano CENT 
Juan José Mininni GENDARMERIA 
Federico Eugenio Sosa GENDARMERIA NACIONAL 

OBSERVADORES 
Daniel Ocampo FEDERACION MARINOS MERCOSUR 
Jorge Fedenczuk FEDERACION MARINOS MERCOSUR 
Javier Dulce  CIANAM 
Eduardo Mayotti CENTRO DE DEFES. Y OF. MAQ.NAVALES 
Gustavo Mujica FEDERACION DE MARINOS DEL MERCADO COMUN DEL 

SUR E HIDROVIAS  
Daniel Requejo TRANSPORTE EMP. PRIVADA S.S.L 
Horacio Dominguez CENTRO DE DEFES. Y OF. MAQ.NAVALES 
Daniel Indart FADEEAC 
Matias Belusci FADEEAC 
Esteban Horacio Canteros A.T.A.C.I. 
Daniel Giovinazzi FEDERACION DE MARINOS DELMERCADO COMUN DEL 

SUR E HIDROVIAS  
Leando Montero FEDERACION DE MARINOS DEL MERCADO COMUN DEL 

SUR E HIDROVIAS  
Adriana Alejo SEMARBRA 
Flavio Nicolino CRUCERO DEL NORTE 
Fernando Boulin CELADI 
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DELEGACIÓN DE BRASIL 

 
NOMBRE ÓRGANO 

Noboru Ofugi AGENCIA NACIONAL DE TRANSPORTE  TERRESTRE  
(ANTT) 

Marcelo Costa   SUSEP 
Anderson Paulino Araújo 
Couto 

ANTT 

Marcos Antonio Lima  
das Neves 

ANTT 

Andre Coelho ANTAQ 
Joao  Henrique  Bayao MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

DEPARTAMENTO DE MERCOSUL 
Fabio Da Silva Andrade MARINHA DO BRASIL 
Paulo R. Oliveira 
Mesquita  Spranger 

MARINHA DO BRASIL 

Gilson Oliveira POLICIA RODOVIARIA FEDERAL 
OBSERVADORES: 

Andre Bevilaqua Delegado permanente del Brasil ante la ALADI y el 
MERCOSUR 

Guillermo Kearney GAFOR 
José Carlos De Almeida FENSEG 
Claudio Fontenelle ALIANÇA NAVEGAÇAO  E  LOGISTICA LTDA. 
Luis Fernando Resano SYNDARMA 
Ana Ma.  P. Canellas CONTMAF 
Ricardo Pereira COMITE RIO DE JANEIRO 
Gladys Vinci ABTI 
Jonás Gadot Pinto CTTI 
Mario Bueno CTTI 
Elizabeth Dutra RODOKRASS TRANSPORTE 
Ricardo Leite Ponzi FNTTAA 
Luiz Carlos Moscardini MAGNA  SEGUROS 
Pedro Henrique García COMPANHIA  LIBRA DE NAVEGAÇAO 
Paulo Vicente Caleffi CAMARA INTERAMERICANA DE 

TRANSPORTES  CIT 
Sonia Rotondo NTC  E  LOGISTICA 
Alexandre Reis EXPRESO EL AGUILUCHO 
Fabio Siccherino LOG – IN 
Luiza Rapos LOG – IN 

 
 

DELEGACIÓN DE URUGUAY 
 

NOMBRE ÓRGANO 

Felipe Martin Dirección Nacional de Transporte 
Magali Mauad Dirección Nacional de Transporte Ferroviario DNTF 
Gustavo Figueredo Dirección General de Transporte Fluvial y Marítimo DGTFM 
Javier Garagorry D N T 
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José Larramendi D N T 
Adela Legazcue DGTFM 
Liliana Dearmas DNT 
Carlos Folle D N T División Pasajeros 
María de los Angeles 
Vidal 

D N T División Pasajeros 

Beatriz Lorenzo D N T División Cargas 
Juan Carlos Parentini 
Rey 

D N T Regional Artigas 

Luis Alberto Negro 
Izaguirre 

D N T Regional  Rio Negro 

Raúl Oscar Cuber 
Fraquelli 

D N T Regional Salto 

José Pintos Cebey D N T Regional Bella Unión 
Alvaro Gros D N T Regional Paysandú 
Julia María Lourdes 
Duarte 

D N T |Regional Colonia 

Gustavo Maurente D N T Regional Rio Branco 
Ruben A Bonilla López D N T  Regional Chuy 
Julio Rodrigo Perez 
Abrigo 

PNN Prefecto del Puerto de Fray Bentos 
 

Laura Dighiero Dirección Nacional de Aduanas 
Luciana Nader M RR EE 
Alvaro Martins M RR EE 
Noelia Martinez M RR EE 
Alvaro Fierro A F E 
Renan Moreno A N P 
Juan José Domínguez 
Díaz 

A N P 

Liliana Peirano ANP 
OBSERVADORES 

Daniel Pons Centro Maquinistas Navales 
Verónica Miranda A L A D I 
Roberto Franca A L A D I 
Monica Ageitos CENNAVE 
Leticia Gallarretta CENNAVE 
Mario Carlos Baubeta CENNAVE 
Marcelo Adamoli P N N 
Alfredo Ferriolo Cámara de Transporte Fluvial 
Nicolás Scarella Cámara de la Marina Mercante Nacional 
Nestor Hugo Luraschi CATIDU 
Diego Martinez Paleo CATIDU 
Nestor Hugo Luraschi ANETRA 
Cristina Fernández ANETRA 
Mauro Borzacconi CATIDU 
Leonardo Lopez CATIDU 
Marcelo Munist Círculo de Transportistas 
José Luis Goni Circulo de Transportistas 
Marcelo Taglioretti Grupo Taglioretti 
Juan Carlos De León Cámara de Industrias del Uruguay 
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Silvina Lindner Instituto Nacional de Logistica INALOG 
Tomás Gagliardi Grupo 12 
Julio Misa Boronat Grupo 12 
Pablo Nossar Grupo 12 
Juan Marcos Allosia EGA 
Roberto Daniel Paladino EGA 
Alejandro Hernández TURIL SA 
Pablo Fernando Mello TURIL SA 
Alfonso Suárez TURIL SA 
Artigas García SUDEPPU 
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ACTA N° 01/13 

 
 

ANEXO II 
 

AGENDA 
 
1. INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR 
 

1.1. Seguimiento de la Resolución GMC Nº 52/10 
1.2. Oblea  

 
2. TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 
 

2.1. Proceso de internalización del texto revisado del Acuerdo 
para la Facilitación del Transporte de Mercancías Peligrosas en el 
MERCOSUR 
2.2. Actualización del Acuerdo y envío de solicitud de 
contratación de Consultoría Técnica al GCI del MERCOSUR 
2.3 Transporte de Productos Peligrosos en Vehículos del Tipo 
Frigorífico 

 
3. PESOS Y DIMENSIONES DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE POR 
CARRETERA 

 
3.1 Empleo de neumáticos del tipo “superancho” en ejes delanteros 
con suspensión neumática en ómnibus 
3.2 Análisis de la posibilidad de regular los largos de las 
carrocerías de los vehículos del tipo tractor con semirremolque 
3.3 Establecimiento de tolerancias en las mediciones de pesos por 
eje y peso bruto total de los vehículos de transporte por carretera 
3.4 Análisis de las cuestiones de altura de los ómnibus 

 
4. PROFESIONALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL POR CARRETERA 
 
5. INTEGRACIÓN DE LAS INFORMACIONES DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS Y CARGAS - SISTEMATIZACIÓN DE DATOS DEL SGT Nº 5 
DEL MERCOSUR 
 
6. TEMAS DERIVADOS AL SGT Nº 3 - COMISIÓN DE LA INDUSTRIA 
AUTOMOTRIZ 
 
7. GARANTÍAS ADUANERAS 
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8. REUNIÓN DE LAS AUTORIDADES DE TRANSPORTE DE LOS ESTADOS 
PARTES 
 
9. PROPUESTA DE CREACIÓN DE UN GRUPO PERMANENTE CON EL 
OBJETIVO DE ARMONIZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE FISCALIZACIÓN 
DEL TRANSPORTE INTERNACIONAL POR CARRETERA 
 
10. ADOPCIÓN DEL ATIT COMO BASE FUNDAMENTAL DE LAS 
NEGOCIACIONES SOBRE TRANSPORTE TERRESTRE 
 
11. OTROS ASUNTOS 
 

11.1 Facilitación del transporte de pasajeros en futuros eventos a 
desarrollarse en Brasil 
11.2 Notificación de multas aplicadas por los Organismos de 
Aplicación del ATIT a empresas extranjeras que realicen transporte 
internacional por carretera en el MERCOSUR 
11.3 Régimen transitorio de aplicación de multas por infracciones al 
ATIT en el ámbito del MERCOSUR 
11.4 Informe de gestión-trámites de transporte de carga automotor 
Argentina 

 
12 TRANSPORTE FERROVIARIO 
 
13 TRANSPORTE MARÍTIMO 
 
14. PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO 
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XLV REUNIÓN DEL  

SUBGRUPO DE TRABAJO Nº 5 “TRANSPORTES” 
 

Montevideo, 22 a 24 de mayo de 2013 
 

ACTA N° 01/13 
 

ANEXO III 
 
 

RESUMEN DEL ACTA 
 
 
I- BREVE INDICACIÓN DE LOS TEMAS TRATADOS 
 
Fueron tratados todos los temas de la Agenda, que consta como Anexo II del 
Acta Nº 01/13 de la XLV Reunión del Subgrupo de Trabajo Nº 5 “Transportes”. 
 
II- NORMAS Y PROYECTOS DE NORMAS 
 
Proyecto de Resolución Nº 01/13 “Acuerdo de Alcance Parcial sobre 
Transporte Terrestre (ATIT)”, 
 
III- DOCUMENTOS ELEVADOS A CONSIDERACIÓN DEL GMC 
 
Nota al GMC sobre solicitud del SGT 5 a ser enviada al SGT 3 sobre 
instrumento para medir desgaste de neumáticos (Anexo XI) 
 
IV- SOLICITUDES  
 
Punto 2.1 
 
Se recuerda al GMC que está pendiente de protocolización ante ALADI el texto 
del Acuerdo para la Facilitación del Transporte de Mercancías Peligrosas en el 
MERCOSUR aprobado por Decisión CMC Nº 32/07 que sustituye al acuerdo 
original (AAP/PC/n°7); así como el Régimen de Infracciones y Sanciones del 
Acuerdo para la Facilitación del Transporte de Mercancías Peligrosas en el 
MERCOSUR aprobado por Dec. CMC Nº 19/09. El SGT Nº 5 informa que los 
textos correctos de las Dec. CMC Nº 32/07 y 19/09 a protocolizar son las que 
aparecen en el sitio web de la Secretaría del MERCOSUR en formato word." 
 
Sin perjuicio de lo anterior, las delegaciones acordaron realizar también las 
comunicaciones con la ALADI en los términos de las notas antes mencionadas, 
a efectos de poder concluir en el menor lapso posible con la protocolización de 
las Decisiones N° 32/07 y N°19/09. 
 
 
 
 



2 
 

 
Punto 3.3 
 
Atento a que el P.RES N°02/12, elevado por el SGT N° 5 en la XLIV reunión 
plenaria, se encuentra aún en el ámbito del GMC, y que el Artículo 1° del 
mismo contenía una mención a la aplicación de regímenes nacionales de 
sanciones hasta el 1° de enero de 2014, y que en este estado no es posible ya 
garantizar que se dispondrá de un régimen común antes de esa fecha, las 
delegaciones solicitan al GMC sustituir el Artículo 1 del mencionado proyecto 
de Resolución, por el siguiente: 
 
“Art. 1º – Aplicar al transporte internacional por carretera de cargas y pasajeros, 
en los casos de excesos de peso, el régimen nacional de sanciones 
considerando como límites máximos los acordados a nivel del MERCOSUR.”  

 
 

Punto 6 
 

Al respecto las delegaciones decidieron solicitar al GMC que instruya  al SGT 
Nº 3 a reconsiderar lo vinculado con la definición de un Instrumento 
Homologado para la medición del desgaste de la banda de rodadura de los 
neumáticos, utilizados en los vehículos para el transporte de pasajeros y 
cargas. 
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MERCOSUL/XLV SGT Nº 5/P. RES Nº 01/13 
 
 

ACORDO DE ALCANCE PARCIAL SOBRE TRANSPORTE TERRESTRE (ATIT) 
 
 

TENDO EM VISTA: O Tratado de Assunção, o Protocolo de Ouro Preto e o 
Protocolo de Ushuaia sobre Compromisso Democrático no MERCOSUL, a 
República da Bolívia e a República do Chile. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que as disposições do Acordo de Alcance Parcial sobre Transporte Internacional 
Terrestre (ATIT), aprovado na XVI Reunião de Ministros de Obras Públicas e 
Transporte do Cone Sul, estabelece os princípios gerais sobre cujas bases se 
desenvolve o transporte terrestre como um serviço de interesse público fundamental 
para a integração dos países signatários. 
 
Que no âmbito do MERCOSUL os Estados Parte acordaram Acordos multilaterais 
em matéria de transporte terrestre sobre diferentes aspetos considerados no ATIT. 
 
Que o ATIT continua sendo um marco regulatório adequado para atender os 
requerimentos dos Estados Parte do MERCOSUL no tocante à prestação de 
serviços de transporte terrestre. 
 
 

O GRUPO MERCADO COMUM 
RESOLVE 

 
Art. 1º - Adotar o “Acordo de Alcance Parcial sobre Transporte Internacional 
Terrestre (ATIT)”, como base fundamental de todas as negociações em matéria de 
transporte terrestre entre os Estados Partes do MERCOSUL.  
 
Art. 2º – Esta Resolução não necessita ser incorporada aos ordenamentos jurídicos 
dos Estados Partes por regulamentar aspectos da organização ou do funcionamento 
do MERCOSUL. 
 
 

XLV SGT Nº 5 – Montevidéu, 24/V/13.  





































































 

Señor Representante Permanente de …..ante ALADI  

Embajador…. 

Señor Embajador: 

   Me es grato dirigirme a Usted con relación a la nota 
ALADI/SUBSE/LC 320/10, referente a juntar en uno los dos Proyectos de 
Protocolos Adicionales actualmente en curso, uno relativo a la incorporación de 
lo dispuesto en la Decisión CMC Nº32/07,  y el otro referido a la Decisión Nº 
19/09. 

   En ese sentido corresponde señalar que cada una de las  
Delegaciones de los Estados Parte del MERCOSUR que participan en las 
Reuniones del SGT Nº5-Transportes-, han acordado solicitar a su respectiva 
Representación Permanente ante ALADI, que se proceda a protocolizar las 
Decisiones antes mencionadas, por separado, tomando en cuenta que los 
textos correctos, que no ameritan realizarles ningún cambio,  son los que 
aparecen en el sitio web de la Secretaría del MERCOSUR, en procesador de 
textos “Word”. 

   Por lo expuesto solicito a Usted tener a bien proceder a 
realizar las gestiones pertinentes ante la Secretaría General de ALADI a 
efectos de circular para la firma los Protocolos referentes a los Anexos de las 
Decisiones CMC Nº 32/07 y Nº19/09, con los textos que aparecen en el sitio 
web de la Secretaría del MERCOSUR.  



 

 

Señor Representante Permanente de Uruguay 

ante ALADI y MERCOSUR   

Embajador Alejandro Mernies 

Presente  

 

Montevideo,........ de ........ de 2013 

De mi más alta consideración:   

Tengo el honor de dirigirme a Usted con relación a la Nota 
ALADI/SUBSE/LC 320/10, referente a juntar en uno los dos Proyectos de 
Protocolos Adicionales actualmente en curso, uno relativo a la incorporación de 
lo dispuesto en la Decisión CMC Nº32/07, y el otro referido a la Decisión Nº 
19/09. 

En ese sentido corresponde señalar que cada una de las 
Delegaciones de los Estados Parte del MERCOSUR que participaron en la 
Reunión del SGT Nº5-Transportes-, celebrada en Montevideo entre los días 22 
y 24 de Mayo del corriente, acordaron solicitar a su respectiva Representación 
Permanente ante ALADI, que se proceda a protocolizar las Decisiones antes 
mencionadas, por separado. Los textos correctos, que no ameritan realizarles 
ningún cambio, son los que aparecen en el sitio web de la Secretaría del 
MERCOSUR, en procesador de textos “Word”. 

A tales efectos y, en calidad de Presidencia Pro-Témpore, 
solicitamos a Usted hacer las gestiones pertinentes ante la Secretaría del 
MERCOSUR, a fin de obtener en medio magnético los textos de ambas 
Decisiones que figuran en el sitio de dicha Secretaría para hacerlas llegar 
posteriormente a la Secretaría General de  ALADI.  

Hago propicia la oportunidad para reiterar a Usted las 
seguridades de mi más alta consideración. 











 
ANEXO IX 

 
 

BORRADOR DE TRABAJO 
 
RÉGIMEN  DE INFRACCIONES Y SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE 
LOS LÍMITES DE PESOS MÁXIMOS ESTABLECIDOS PARA VEHÍCULOS 

DE TRANSPORTE INTERNACIONAL POR CARRETERA EN EL 
MERCOSUR 

 
MERCOSUR/GMC/RES Nº  
 
VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto y la Resolución GMC 
N°065/08. 
 
CONSIDERANDO: Que es necesario establecer un régimen común de infracciones y 
sanciones por incumplimiento de los límites de pesos máximos establecidos en el 
MERCOSUR que garanticen las condiciones básicas en materia de igualdad de 
condiciones de competencia entre las empresas y la preservación del patrimonio vial de 
loe Estados Parte. 
 
Que es conveniente sancionar las infracciones a través de multas que tengan en cuenta 
en forma creciente, el valor del exceso comprobado. 
 
Que  a esos efectos, es necesario establecer niveles de tolerancias armonizados para los 
instrumentos de pesaje, a los efectos de facilitar la realización de las operaciones de 
transporte entre los Estados Parte del MERCOSUR. 
 

EL GRUPO MERCADO COMÚN 
RESUELVE 

 
Artículo 1°-Calificar las infracciones que se generen por superar los valores límites de 
pesos por eje y peso bruto total establecidos en la Resolución GMC N°65/08,  como 
leves, medias, graves y gravísima.  
 
Artículo 2°-Que las sanciones aplicables, según el valor del exceso comprobado, se 
ajusten a los montos que aparecen en el Cuadro incluido en el Anexo 1 de la presente 
Resolución. 
 
Artículo 3°- En los diferentes casos de exceso de peso, respecto de los máximos 
permitidos, la sanción se determinará de la siguiente forma: 
 

a) En un eje o conjunto de ejes, de acuerdo a la tabla contenida en el Anexo 1 de 
esta Resolución. 

b) En más de un eje o conjunto de ejes, sumando las sanciones que correspondan al 
exceso de cada eje o conjunto de ejes. 

c) En el peso bruto total, de un vehículo simple o combinación de vehículos, según 
el exceso de toneladas en el total. 



d) Se aplicará solamente la mayor de las sanciones resultantes cuando se 
comprueben excesos de pesos en más de uno de los casos antes descritos. 

e) Si la suma de los pesos por eje simple y grupos de ejes, considerando los 
excesos comprobados, no supera el peso bruto total, el valor de la sanción se 
reducirá en un 50%. 

 
Artículo 4°-Adoptar a los efectos del cálculo del exceso a sancionar, los Niveles de 
Tolerancias para las balanzas que se incluyen en el Anexo 2 de la presente Resolución. 
Las tolerancias  contemplan esencialmente los errores de medición de las balanzas así 
como pequeños desajustes en la estiba de la carga. De ninguna forma deben 
interpretarse como un aumento, en beneficio del cargador o del transportista, de los 
límites máximos establecidos en la Resolución GMC N°65/08. 
 
Art. 5° – Esta Resolución deberá ser incorporada al ordenamiento jurídico de los 
Estados Parte antes del //2013. 
 

GMC – Montevideo, / /13.  



 
 
 

ANEXO 1 
VALOR DE LAS MULTAS POR EXCESO DE PESO 

(EN DOLARES de Estados Unidos) 

 

Exceso de peso en 

toneladas 

(Sobre las tolerancias de 

las balanzas) 

Tipo de infracción Monto de las sanciones 

en dólares de USA 

(opción 1 según norma 

de Uruguay) 

Monto de las 

sanciones en dólares 

de USA (opción 2) 

0-1t Leve 300-500 150-300 

1t-2t Media 500.01-700 300,01-450 

2t-5t  Grave 700.01-900 450,01-600 

Superior a 5t e inferior a 

25t 

Gravísima 900.01-4000 600.01-2000 

 



 
 

ANEXO 2 
 

NIVELES DE INTERVALOS DE TOLERANCIAS ADMISIBLES PARA LAS 
BALANZAS QUE REALIZAN MEDICIONES DE PESOS POR EJE, GRUPO 

DE EJES Y PESO BRUTO TOTAL  A VEHICULOS DE TRANSPORTE 
INTERNACIONAL POR CARRETERA EN EL MERCOSUR 

 
TIPO DE EJE TOLERANCIA 

ARGENTINA 
TOLERANCIA 
BRASIL 

TOLERANCIA 
URUGUAY 

TOLERANCIA 
PROPUESTA 

EJE DIRECCIONAL 8%  7,5% 5% 5% Y 8% Siempre 
que no se pase en el 
PBT 

EJE SIMPLE 4 
NEUMATICOS 

9.5% 7,5% 5% 5% Y 8% Siempre 
que no se pase en el 
PBT 

DOBLE DE 4 
NEUMATICOS 

15% 7,5% 5% 5% Y 8% Siempre 
que no se pase en el 
PBT 

DOBLE DE 6 
NEUMATICOS  

11% 7,5% 5% 5% Y 8% Siempre 
que no se pase en el 
PBT 

DOBLE DE 8 
NEUMATICOS 

8%  7,5% 5% 5% Y 8% Siempre 
que no se pase en el 
PBT 

TRIPLE DE 6 
NEUMATICOS 

14% 7,5% 5% Para la DNT debería 
ser un 5%. 

TRIPLE DE 10 
NEUMATICOS 

9,5% 7% 5% Para la DNT debería 
ser un 5%. 

TRIPLE DE 12 
NEUMATICOS 

7.8% 7,5% 5% Para la DNT debería 
ser un 5%. 

PBT 1%  5% 3% Para la DNT debería 
ser un 2%. 

 

 
 
 
 

 





































































 
 
 
 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ESPECIALISTAS DE 
TRANSPORTE FERROVIARIO 

 
En la ciudad de Montevideo, Republica Oriental de Uruguay, el día 22 de mayo 
de 2013, en oportunidad de la realización de la XLV Reunión de Subgrupo de 
Trabajo Nº 5 “Transportes” del MERCOSUR, se reúne la Comisión de 
Especialistas de Transporte Ferroviario con la presencia de las delegaciones 
de la República Federativa del Brasil y de la República Oriental del Uruguay. 
 
Las mencionadas delegaciones, acordaron: 
 
A. Fortalecer, desarrollar y potenciar el transporte ferroviario de cargas 
entre los países partes. 
 
B. Resaltar el interés por la participación de todos los países miembros en 
estas instancias debido a la importancia creciente del modo transporte 
ferroviario de carga en la región. 
 
C. A los efectos de promover y avanzar en los temas comunes a fin de 
proveer de mejores resultados para la próxima instancia del SGT Nº5, se 
sugiere convocar a todos los países miembros y asociados a un intercambio 
fluido vía correo electrónico Skype previo a la misma, sobre lo siguiente agenda 
tentativa:  
 
1. Revisión, actualización y aplicación del Cap.III de ATIT, Transporte 
Internacional de Mercadería por Ferrocarril. 
 
2. Reglamento general operativo aplicable a cada país: 
 
 Especificaciones técnicas del material rodante y su homologación  
 Cánones exigidos para trafico de cargas 
 Especificaciones para el trafico y seguridad  
 Capacitación y requisitos del personal de conducción y su homologación 
 
 
 
 
…………………………………………  …………………………………….. 

Por la Delegación de Brasil    Por la Delegación de Uruguay 
Marco Antonio Lima das Neves     Magali Mauad 
 
 
 
 



 

ANEXO I 

XLV REUNION ORDINARIA DEL SUBGRUPO DE TRABAJO N° 5  
“TRANSPORTES – COMISIÓN DE ESPECIALISTAS DE TRANSPORTE 

FERROVIARIO” 
 

22 de Mayo de 2013 

Montevideo - Uruguay 

 

LISTA DE PARTICIPANTES 

 

BRASIL 

 

NOMBRE ORGANISMO 

Marco Antonio Lima das Neves Coordinador de Transporte Rodoviario 
Internacional de Cargas 

 

URUGUAY 

 

NOMBRE ORGANISMO 

Esc. Magali Mauad Directora Nacional Transporte 
Ferroviario MTOP 

Ing. Álvaro Fierro  Vicepresidente de Administración de 
Ferrocarriles del Estado AFE 

 

 



 
 
 
 
 

Acta de la 20a. REUNION DE LA COMISION DE ESPECIALISTAS 
DE TRANSPORTE MARITIMO 

 
En la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, entre los días 22  
y 23 de mayo de 2013, se realizó la 20ª. Reunión de la Comisión de 
Especialistas de Transporte Marítimo del MERCOSUR, en el marco de  la XLV 
Reunión de SGT 5 – “Transportes “del MERCOSUR, con la participación de las 
Delegaciones de la República Federativa del Brasil, la República Bolivariana de 
Venezuela y la República Oriental del Uruguay. 
 
La Lista de Participantes consta como Anexo I. 

La Delegación de Uruguay, en ejercicio de la Presidencia dio la bienvenida a 
las delegaciones presentes y en particular a la que hoy se incorpora, la de la 
República Bolivariana de Venezuela, manifestando que la Agenda está abierta 
a la consideración de las Delegaciones. 

La Delegación de Brasil propuso y el resto de las delegaciones concordaron en 
hacerle entrega a la Delegación de Venezuela de una copia del Proyecto de 
Acuerdo Multilateral de Transporte Marítimo del MERCOSUR (Anexo II del Acta 
Nº 01/05 de esta Comisión), que consta como Anexo II de la presente. La 
Delegación de Venezuela se comprometió a su estudio para emitir opinión en la 
próxima Reunión.  
 
A continuación ofreció la palabra a cada una de las Delegaciones presentes. 
La Delegación de Uruguay informó que el tema continúa en el ámbito del GMC 
hasta tanto por consenso se resuelva algo distinto. 
 
A continuación, la Delegación de la República Bolivariana de Venezuela hizo 
una breve reseña de la situación actual de la Marina Mercante Nacional,  
poniendo énfasis en la creación de una Naviera Estatal, Corporación 
venezolana de Navegación (VENAVEGA SA). 
 
La Delegación de Brasil se encuentra satisfecha con la opinión venezolana 
enfatizando el fortalecimiento de la Marina Mercante. Permanece con su 
opinión que el tema  de Transporte Marítimo debe permanecer en el ámbito del 
SGT 5, no estando pronto para el ámbito político. 
 
Acto seguido, representantes de la Federación de Marinos del Mercado Común 
del Sur e Hidrovías presentaron una  nota a la que se le dio lectura y se adjunta 
como Anexo III. 
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Por su parte, SEMARBRA (Servicios de Transporte Marítimo Argentina-Brasil/) 
presentó una declaración a la que se dio lectura y se agrega como Anexo IV. 
Por último, la Presidencia agradeció la participación de las Delegaciones, 
dando por finalizada la presente Reunión de Especialistas. 
 

 

 

…………………………..   ……………………………… 

 DELEGACION             DELEGACION 

REPUBLICA FEDERATIVA   REPUBLICA ORIENTAL 

DEL BRASIL     DEL URUGUAY 

 

 

   ………………………………… 

DELEGACION 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 



ANEXO I 
 

XLV REUNION ORDINARIA DEL SUBGRUPO DE TRABAJO N° 5  
“TRANSPORTES – COMISIÓN DE ESPECIALISTAS DE TRANSPORTE 

MARITIMO”  
 

22 y 23 de Mayo de 2013  
Montevideo - Uruguay 

 
 

LISTA DE PARTICIPANTES 
 
ARGENTINA 
 
 

NOMBRE ORGANISMO / EMPRESA TELEFONO MAIL 
Adriana Alejo SEMARBRA 011 43723214  
Horacio 
Domínguez 

MAQNAM 15 5339383 Horacio0722@hotmail.com 

 
 
BRASIL 
 
 

NOMBRE ORGANISMO / EMPRESA TELEFONO MAIL 
André Coelho ANTAQ 5521 2101259 Andre.coelho@antaq.gov.br 
Fábio Da Silva Marinha  5561 34291729 Favio.crest@ij.com.br 
Paulo Spranger Marinha 21 21045217 Spranger@dpc.mar.mic.br 
Ricardo Ponzi FNTTAA 5521 3211 4100 fnttaa@fnttaa.org.br 
Ana María P. 
Canellas 

FNTTAA 5521 3211 4100 Ana.canellas@grobo.com 

Pedro Henrique 
Garcia 

Companhia Libra de Navegaçao 5521 22139700 ph@libra.com.br 

Luis Fernando 
Resano 

Syndarma 5521 32325600 resano@syndarma.org.br 

Claudio 
Fontenelle 

Aliança Navegaçao e Logistica 
Limitada 

5521 986908901 Claudio.fontenelle@aliança. 
com.br 

Ricardo Pereira Comitê Rio de Janeiro 5521 2253 2530 admcont@admcontinsutal.co
m.br 

Luiza Raposo Log-in 5521 8683 2271 Luiza.raposo@loginlogistica.
com.br 

Fávio Siccherino Log-in 5521 2196 6872 favio.sicchino@loginlogistica.
com.br 

 
 
URUGUAY 
 
 

NOMBRE ORGANISMO / EMPRESA TELEFONO MAIL 
Gustavo 
Figueredo 

Director Gral. de Transporte 
Fluvial y Marítimo - MTOP 

2916 42 55 gustavo.figueredo@dnt.gub.uy 

Julio Pérez Prefectura Nacional Naval 099 678258 prefa@armada.mil.uy 
Liliana Peirano Administración Nacional de 

Puertos 
099 656152 lpeirano@anp.com.uy 

Luciana Nader MRREE 2902 1010 int. 
2360 

Luciana.nader@mrree.gub.uy 



 
Alvaro Martins MRREE 2902 1010 

int. 2121 
Alvaro.martins@mrree.gub.uy

Noelia 
Martinez 

MRREE 2902 1010 
int. 2121 

Noelia.martinez@mrree.gub. 
uy 

Adela 
Legazcue 

MTOP – Fluvial y Maritimo 2915 8333 
int. 20440 

Marina.legazcue@dnt.gub.uy 

Daniel Yaben FOMMH 23228384 damouase@adinet.com.uy 
Silvina Lindner Instituto Nacional Logistica 2915 8333 Silvina.lindner@inalog.org.uy 
 
 
VENEZUELA 
 
 

NOMBRE ORGANISMO / 
EMPRESA 

TELEFONO MAIL 

Alirio 
Ramirez 

MPPTAA - 
Bolipuertos SA 

04141211557 Alejo15@hotmail.com 

Manuel 
Fernandes 

MPPTAA - 
Bolipuertos SA 

4265450421 ffcorreia@yahoo.com 

Fatima Leon MPPTAA - 
Bolipuertos SA 

04120310777 Asuntosinternacionalesmpptaa@gmail.co
m 

 
 



ANEXO ~ i 

Anexo rr al Acta de la Comisión de Especialistas de Transporte Marítimo del MERCOSUR 

ACUERDO MULTILATERAL DE TRANSPORTE MARITIMO DEL MERCO SUR 

La República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y 
la República Oriental del Uruguay, de ahora en adelante denominados Estados Parte; 

Teniendo en cuenta el proceso de integración establecido en el Tratado de Asunción, el 

compromiso de apnonizar sus legislaciones en las áreas pertinentes y la necesidad de establecer 

la igualdad de condiciones para la prestación de servicios de transporte marítimo entre sus 

Armadores; y 

• .¡ 

Considerando el interés de asegurar la eficiencia, la regularidad y la reducci6n de los 
costos de los servicios de transporte marítimos en el ámbito del MERCOSUR, así como el 
desarrollo de sus marinas mercantes, . ' 

ACUERDAN: 

Argentina - Brasil - Paraguay 

Art. 10 El presente Acuérdo se aplica al transporte marítimo internacional de 
mercaderías, incluyendo el defmido como [remolque marítimo], entre los Estados Parte y el que 

. se realiza entre puertos argentinos y uruguayos del Río de la Plata. 
Inc. lOA los efectos "de éste Acuerdo, el transporte realizado entre un puerto marítimo y 

un puerto fluvial es considerado como transporte marítimo. 
Inc 2° Entre las mercaderías mencionadas en éste artículo, se incluyen aquellas de 

servicios "feeder", así como aquellas objeto de trasporte entre los puertos argentinos y uruguayos 
del Río de la Plata y aquellas objeto de trasporte internacional con origen o destino en los puertos 
deParaguay, con las restricciones del inc. 4°. 

Inc 3° A los efectos del presente Acuerdo, servicios "feeder" son los servicios de 
. trasporte marítimo internacional, realizados entre un puerto de un Estado Parte y un puerto de . 

otro Estado Parte, con el propósito de transbordo, con o sin el empleo de instalaciones portuarias, 
de cargas destinadas o provenientes de puertos de terceras Partes. 

Inc.4 o Con relación a lo dispuesto en el presente artículo, y por un período de cuatro 
años, a partir de la vigencia del presente Acuerdo, la República del Paraguay excluirá las 
mercaderías objeto de servicios "feeder" en el transporte fluvial entre puertos paraguayos y los 
puertos del Río de la Plata, con el propósito de transbordo, con o sin el empleo de instalaciones 
portuarias, de sus cargas de importación y exportación provenientes o destinadas de/a puertos de 

jooros pm~l ' 



· -It.(f-

Inc. 5° Se incluyen, igualmente, entre las mercaderías mencionadas en el presente 
artículo, aquellas cuyo transporte internacional, de acuerdo con la respectiva legislación del 
Estado Parte, está reservado a su bandera nacional, resguardados los casos previstos en el inciso 
6° de éste artículo. 

Inc. 6° Quedan excluidos de éste Acuerdo, el transporte marítimo de cabotaje, el 
transporte internacional regido por el Acuerdo de Transporte Fluvial por la Hidrovía Paraguay - -
Paraná, el transporte internacional de mercaderías con origen o destino en puertos fluviales del 
Río Alto Paraná, el transporte internacional de petróleo bruto de origen brasileño y de derivados 
básicos de petróleo producidos en el Brasil, de acuerdo con la Constitución Federal del BrasiL 

Art. 2° El transporte marítimo internacional al que se refiere el artículo 1 o "supra"~ será 
realizado por los' Armadores autorizados por las Autoridades Competentes de los Estados Parte, 
observadas las condiciones establecidas en el artículo 4° de éste Acuerdo y obedecidos los 
principios de libre acceso, igual y no discriminatorio a las cargas, y vedado el establecimiento de 
cuotas de transporte o de cualesquiera otros dispositivos que restrinjan la aplicación de esos 
principios. _ 

!nc. lOEn la realización de ese transporte marítimo, los fletes serán negociados 
d 

libremente entre los Armadores y los Usuarios. 

lne. 2° Los servicios de tra..'1spcrte marítimo de los ",A...rmadores auto!izados no podr!ln 
resultar en el encarecimiento de fletes y sus condiciones, afectando negativamente el intercambio 
entre los Estados Parte, así como no podrán poner en riesgo las características de las cargas 
transportadas. 

Art. 3° Cada Estado Parte proporcionará a los Armadores autorizados de los dem~ 
Estados Parte, la oportunidad de participación justa y no discriminatoria en la realización del 
transporte marítimo internacional de mercaderías objeto de su comercio con terceros países, sin 
peIjuicio de los Acuerdos Bilaterales de transporte marítimos existentes y de la legislación de los 
respectivos países. 

Art. 40 A los efectos del presente Acuerdo, los Annadores autorizados por la Autoridad 
Competente de un Estado Parte, además de estar de conformidad con su legislación nacional, 
deberán ser personas jurídicas constituidas en el país y disponer, de ·por lo meno~ una 
embarcación en el registro nacional, adecuada al transporte marítimo internacional en el ámbito 
del presente Acuerdo, de conformidad con los requisitos establecidos por aquella misma 
Autoridad. 

- Parágrafo Único: Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo y obedecidas las 
exigencias de la legislación nacional del Estado Parte en que se hallan jurídicamente 
constituidos, los Armadores autorizados podrán emplear, en el transporte marítimo definido en el 
artículo 10 "supra", embarcaciones nacionales o extranjeras arrendadas, respetando: 

a) el tonelaje total de su propia flota de registro nacional como límite total de tonelaje de 
¡amilO; y con una tolerancia del diez por ciento (10%). A éste tonelaje se adicionará 

(~r 



doscientos por ciento (200%) del tonelaje de embarcaciones en construcción en astilleros del 
Estado Parte. 
. b) La comprobación de buques en construcción deberá ser hecha mediante la presentación de 

Contrato y Cronograma físico y Financiero de la construcción de la embarcación, adecuada a la 
navegación marítima en el ámbito del MERCOSUR, y la comprobación de que el diez por 
ciento (10%) del porte neto de la embarcación en construcción .se haya completado en astilleros 
del Estado Parte, y con el compromiso de presentar al Estado Parte, trimestralmente el relatorio 
fIrmado por el representante legal del armador, informando la evolución de la construcción y el 
andamiento de la ejecución financiera, quedando establecido que el atraso superior al veinticinco 
por ciento (25%) del plazo de construcción previsto en el cronograma, limitado este plazo a 
treinta y seis (36) meses, determinará la cancelación de la autorización de arrendamiento, salvo 
motivo de fuerza "mayor debidamente justifIcado. 

c) El plazo máximo en los contratos de arrendamiento en la modalidad por tiempo no podrá 
exceder doce (12) meses; . 

. d) En los casos de arrendamiento a caso desnudo, independientemente de ser o no, con 
suspensión de bandera de origen, el plazo no podrá exceder de treinta y seis (36) meses. 

d 

Art. 5° En los casos en que los Armadores de los Estados Parte, no pudieran realizar el 
transporte marítimo defmido en el artículo 10, en embarcaciones propias o arrendadas, la 
realización de ese transporte será liberada a embarcaciones de terceras banderas, teniendo en 
cuenta las siguientes disposiciones: 

a) que los embarques de las cargas en los puertos de los Estados Parte, no podrán implicar en 
discrimínación entre Armadores autorizados .de esos Estados Parte, ni ocasionar demora 
superiora dos (02) días hábiles para las mercaderías perecederas y a tres (03) días hábiles para las 
demás mercaderías. . . 

b) que la liberación a que se refiere el presente artículo será concedida, en cada caso, por 
viaje, por la Autoridad Competente del Estado Parte exportador, mediante solicitud del cargador 
de la mercadería, y después de haber sido realizadas consultas con los demás Estados Parte sobre 
disponibilidad de embarcación propia o arrendada empJeadas en el tráfico, por los Armadores 
autorizados. 

c) Los Estados Parte deberán responder a la consulta sobre la disponibilidad de embarcación 
propia o arrendada empleada en el tráfico, en el plazo de seis (6) horas hábiles . . 

Art. 60 Los Estados Parte no impondrán restricciones a las operaciones de transbordo de 
cargas o al movimiento de contenedores y equipamientos vacíos realizados por los Armadores 
autorizados, para los tráficos entre los puertos marítimos de · los Estados Parte, respetando las 
demás disposiciones de éste Acuerdo, así como las leyes de navegación de cabotaje, de 
practicaje en los puertos y de los demás servicios de apoyo a la navegación portuaria de cada 
Estado Parte. 
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Art.7" Cada Estado Parte concederá a las embarcaciones de los demás Estados Parte con . , 
respecto a los servicios, tasas y contribuciones de carácter público, igual tratanúento que aquel 
aplicado a las embarcaciones de sus propios armadores nacionales autorizados. 

Art. go Las cuestiones relacionadas a los actos practicados por Armadores autorizados, en la 

¡aciónd~~ciOS de transporte maritimo objeto del presente Acuerdo. que tengan por objetivo " 



producir o que produzcan efectos negativos sobre el libre acceso a las cargas y/o que afecten el 
comercio de servicios de transporte marítimo internacional entre los Estados Parte, serán resueltos, 
en primera instancia, a través de negociaciones directas entre las Autoridades Competentes de los 
Estados Parte y, ante la falta de acuerdo entre dichas Autoridades, serán elevadas a los · órgano~ 
pertinentes del MERCO SUR para la aplicación de los dispositivos del Protocolo de Defensa de la 
Competencia del :MERCOSUR y del Protocolo de Olivos para la Solución de Controversias en el 
1<iERCOSUR, que correspondan. 

Art. cr Las Autoridades Competentes de los Estados Parte elaborarán el Reglamento del 
presente Acuerdo y adoptarán sistemas estadísticos uniformes, con vistas al acompañamiento y 
fiscalización de la prestación de servicios de transporte marítimo objeto del Acuerdo y, por tanto, 
intercambiarán periódicamente, entre sí, sus respectivas estadísticas. 

Art. 10 Para efectos del presente Acuerdo, se entiende por Autoridad Competente: 

a) en la República Argentina, la Dirección Nacional de Transporte Fluvial y Marítimo; 
d 

b) en la República Federativa del Brasil, la Agencia Nacional de Transportes Acuaviarios -
ANTAQ; 

d) en la República del Paraguay, la Dirección Genera! de la Marina Mercante; y 

d) en la República Oriental del Uruguay, la Dirección Genera] de Transporte Fluvial y 
Marítimo 

Parágrafo Único: Cada Estado Parte notificará a los demás Estados Parte, por vía . 
diplomática, las modificaciones que se hicieren en la designación de la respectiva Autoridad 
Competente. 

Art.II O Las Autoridades Competentes realizarán reuniones de consulta, por solicitud de 
cualquier Estado Parte, por vía diplomática, y en un plazo no mayor de treinta {30) días, contados a 
partir de la recepción del requerimiento, con propósito de examinar el desenvolvimiento y la 
aplicación del presente Acuerdo, así como proponer providencias o modificaciones de sus 
disposiciones que se juzguen necesarias para su perfeccionamiento y la atención de los objetivos 
del MERCOSUR . 

Art. 12" El presente Acuerdo tendrá vigencia por un plazo de cinco (05) años renovables 
automáticamente, por periodos iguales y sucesivos y entrará en vigencia una vez cumplidas las 
formalidades institucionales necesarias para su aprobación en cada Estado Parte, con la consecuente 
comunicación a los demás Estados Parte, por vía diplomática. 

Parágrafo Único: A partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo, con la aprobación 
parlamentaria de los cuatro Estados Parte, cesará la vigencia de los Acuerdos Bilaterales sobre 
Transporte Marítimo entre el Brasil y la Argentina, y el Brasil y el Uruguay. 

Parte podrá, en ·cualquier momento, denunciar el presente 



Acuerdo debiendo, para tal efecto, realizarse una reunión previa entre las Autoridades Competentes 
de los Estados Parte para la evaluación de las implicancias del acto y análisis de las medidas a ser 
tomadas con vistas a preservar los objetivos del MERCO SUR La denuncia tendrá efecto noventa 
(90) días después de la fecha de recibimiento de la notificación, comunicada por vía diplomática, 
por el Estado Parte denunciante. 
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AJAJ EXO 

Federación de Marinos del Mercado Común 
Del Sur e Hidrovías 

CONVENIOS MOL TILATERALES 

Las Organizaciones Sindicales Marítimas y Fluviales de Argentina, Brasil, Paraguay y 
Uruguay que conforman la Federación de Marinos del Mercado Común del Sur e 
Hidrovías (FeMMH), reunidos en la ciudad de Montevideo los días 22, 23 Y 24 de mayo 
del 2013 , enila Reuníón del Sub Grupo de Trabajo No 5 (XLV reunión del SGT No 5 
"TRANSPORTES" del MERCOSUR) manifiestan: 

1) La pronta necesidad de rever, la problemática que se genera en los acuerdos 
Multilaterales de la Región, para asegurar la presencia de trabajadores en los 
buques de las empresas autorizadas a operar en el MERCOSUR. 

2) Los convenios bilaterales en vigencia y los futuros acordados por los países 
integrantes del MERCO SUR deberían tener el mismo tratamiento. 

3) En relación al punto 1 se priorizara los tripulantes Nacionales de los países que se 
genera el flete, luego los regionales del MERCOSUR yen carácter excepcional 
con la comprobación de la inexistencia de personal y bajo autorización, personal 
extra MERCOSUR 

4) Las flotas operadas por Empresas de Navegación de los países miembros del 
MERCOSUR, ya sea con bandera nacional o extra región, deberán tripularlos con 
los nacionales donde se genera el flete. 

5) Los tripulantes del MERCO SUR que ya poseen pasaporte del MERCO SUR, y su 
documento de gente de mar (STCW) será el único requisito para poder tripular 
dichos navíos. 

6) Los países miembros deberán adecuar sus legislaciones para el cumplimiento de 
los puntos anteriores. 

ij4U~ · , 
GU TAVOANDRESMUn~~ 

SECRETARIO I ENERAL REGIONAL (' LA FeMMH 



XLV Reunión delSubgrupo de Trabajo N" 5 de Transportes del Mercosur (Montevideo, R. O, del 
. :,,' 

Uruguay-;;22 al 24 de Mayo de 2013) 

SEMARBRA'- Sede Buenos Aires 

DECLARACION DE MONTEVIDEO 2013 

A manera de presentación recordamos que SEMARBRA es la entidad pionera que hace más de 

cincuenta años viene trabajando en la organización operativa del servicio de transporte marítimo ... 
cubierto por el Acuerdo Bilateral suscripto entre la República Argentina y la República Federativa 

del Brasil. 

A través de su sede Buenos Aires reúne a la totalidad de lo,s armadores argentinos autorizados a 

operar en el actual tráfico bilateral, mientras que su par -la Sede de Río de Janeiro- está integrada 

por los armadores brasileños. 

Desde el inicio del Mercosur, viene participando -como entidad observadora- de las negociaciones 

técnicas que tienen por objeto alcanzar el acuerdo regional sobre transporte marítimo, 

instrumento éste que hará realidad la libre circulación intramercosur de este significativo sector 

de los servicios; cumpliendo así con lo acordado por los Estados Parte en el Protocolo de 

Montevideo sobre el comercio de servicios, que integra el Tratado fundacional de Asunción . 

A lo largo del tiempo se han detectado avances, frenos y retrocesos en la negociación . 

Según nuestro modesto entender muchos de los frenos y retrocesos se deben al cuestionamiento 

de normas que hacen a la razón de ser del propio mercado regional. Es decir cuestiones intrínsecas 

que ya han sido superadas a nivel político por los acuerdos suscriptos por los Estados Parte y 

contenidas en el propio Tratado de Asunción; el Protocolo de Montevideo; y las Listas de 

Compromisos Específicos suscriptas de conformidad con el Programa de Liberación intrazona de 

dicho Protocolo. A saber: 

1.- El Tratado de Asunción reconoce que el mercado común implica la libre circulación de bienes, 

servicios y factores productivos. Sin integración en materia de servicios no habrá mercado común. 

En el ámbito de un mercado común el término "reserva de cargas" no tiene cabida. 

2.- El Protocolo de Montevideo sobre el Comercio de Servicios está en pie de igualdad con el -
Tratado de Asunción, por cuanto la adhesión o denuncia a cualquiera de estos instrumentos 

significa de pleno derecho la adhesión o denuncia a ambos instrumentos. 
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Este mismo Protocolo en el inciso 2 al del artículo 11, referido a su Ámbito de Aplicación, define el 

comercio de servicios como la prestación de un servicio del territorio de un Estado Parte al 

territorio de cualquier otro Estado Parte . A partir de ello es indiscutible que en el caso del 

transporte marítimo el comercio de servicio regional , además de las originadas por el propio 

intercambio entre los países del mercado común, incluye también las cargas de tránsito hacia y 
. \ 

desde mercados extra Mercosur. 

3.- A su vez y en cumplimiento del Programa de Liberalización establecido en la parte 111 del 

Protocolo de Montevideo, los Estados Parte han negociado e incluidC1 de buena fe sus 

compromisos para la integración intramercosur de los servicios regionales. 

Dichas Listas conforman un compromiso jurídico vinculante por parte de los Estados Parte y 

ninguno de ellvs ha excluido en materia de transporte marítimo las cargas de tránsito, feeders o 

transbordo. 

,11, partir de todo ello el trabajo técnico del SGT5 debería ser fluido y concreto a fin de arribar al 

mandato conferido taxativamente al mismo, es decir la elaboración del texto del futuro acuerdo 

regional sobre transporte marítimo. 

Sin embargo en las últimas reuniones técnicas encontramos posturas reiterativas que parecieran 

desconocer, cuanto menos, los compromisos asumidos a nivel político. 

A manera de ejemplo basta tener en cuenta las Listas de Compromisos Específicos resultantes de 

la Séptima ronda de Negociación de Compromisos Específicos, que fueron incorporados al 

derecho interno de cada uno de los Estados -a través de los respectivas Congresos Nacionales- y 

que constituyen las bases fundamentales para la negociación técnica que lleva adelante el 

Subgrupo de Trabajo N" 5 de Transportes. 

Cualquier Estado que desee cambiar los compromisos asumidos, como sería el caso del Uruguay 

respecto de las cargas "feeders" del Mercosur, solamente debería recurrir al mecanismo del 

artículo XX del Protocolo de Montevideo que establece que el Estado Parte que modifique o 

suspenda compromisos específicos incluidos en su Lista de Compromisos deberá comunicarlo al 

Grupo Mercado Común y exponer ante el mismo los hechos o razones y las justificaciones para tal 

modificación o suspensión de compromisos . 

A lo largo de las discusiones desarrolladas en el Subgrupo de Trabajo N" 5 Y la Comisión de 

Especialistas en Transporte Marítimo quedó demostrada la importancia de este servicio que 

genera valor agregado y ahorro de divisas a las economías nacionales, constatándose ello a través 

del caluroso debate que motiva su tratamiento entre los Estados Parte, además del creciente 

interés de los armadores extraregionales para acceder a los tráficos marítimos del Mercosur. Un 

ejemplo de ello son las nuevas peticiones recibidas desde la Unión Europea. 
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Por todo ello nos permitimos reiterar que el ámbito natural para la elaboración del texto del 

fu t uro acuerdo es el Subgrupo de Trabajo W5 de Transportes del Mercosur, dado que los órganos 

políticos del Mercosur ya han ponderado debidamente la significación de este sector de sus 

economías emergentes y han dado un mandato claro : "a lcanzar la integración intrazona" . 

Administr ora Ejecutiva 

Adriana leja 
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MERCOSUR/GMC/RES Nº  
 
 

PRINCIPIOS Y REQUISITOS GENERALES PARA ACCEDER A LA ACTIVIDAD 
DE TRANSPORTISTA INTERNACIONAL DE CARGAS POR CARRETERA Y SU 

EJERCICIO EN EL AMBITO DEL MERCOSUR 
 
 

VISTO: El Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, y las 
Resoluciones del Grupo Mercado Común Nº 58/94 y N° 014/06. 
  
CONSIDERANDO: Que en forma reiterada las Delegaciones participantes en las 
actividades del SGT N°5 han coincidido en la necesidad de aumentar el nivel de los 
estándares profesionales del sector empresarial, poniendo más énfasis en 
exigencias de tipo cualitativo  a cumplir por las empresas que pretendan acceder o 
ejerzan la actividad de transportista internacional de cargas por carretera en el 
MERCOSUR. 
 
Que resulta apropiado evaluar la idoneidad de una empresa que aspire o ejerza la 
profesión de transportista internacional de cargas por carretera a través de criterios 
cualitativos en materia de honorabilidad, capacidad financiera y capacitación 
profesional. 
 
Que por lo tanto resulta  necesario perfeccionar las condiciones de acceso y 
ejercicio de la profesión de transportista internacional de cargas  por carretera, lo  
cual  contribuirá a  mejorar la calidad del servicio prestado en beneficio de los 
usuarios y de la economía en su conjunto. 
 
 

EL GRUPO MERCADO COMUN 
RESUELVE 

 
Art. 1- -  Las empresas que ejercen o aspiren a ejercer la profesión de transportista 
internacional de cargas por carretera deberán cumplir con los siguientes principios 
básicos: 
 

a) Demostrar competencia profesional. 
 

b) Gozar de honorabilidad. 
 

c) Poseer capacidad financiera.  
 

Art. 2- -  Las empresas que ejercen o aspiren a ejercer la profesión de transportista 
internacional de cargas por carretera deberán cumplir con los siguientes requisitos 
básicos: 
 

a) Estar al día con los organismos competentes en materia impositiva y de 
seguridad social del Estado Parte de origen de la empresa.  
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b) Poseer infraestructura en el país de origen y adecuados medios de 
comunicación. 

 
c)  Poseer representantes legales en los Estados Partes de destino o de tránsito. 

 
El Representante Legal deberá presentar ante las Autoridades Competentes 
de los Estados Partes de destino o de tránsito, un Poder debidamente 
legalizado y eventualmente traducido, siguiendo las indicaciones que se 
establecen en el Anexo de la presente Resolución.  

 
d) Ser propietaria de una flota que podrá integrarse a través de equipos del tipo 

tractor con semirremolque, camiones con acoplado, o vehículos del tipo 
camión, que tenga una capacidad transportativa dinámica total mínima de 80 
(ochenta) toneladas, la cual será calculada tomando en cuenta la Resolución 
GMC N°26/11, “Sistema normalizado de medición de la carga útil de los 
vehículos de autotransporte internacional de cargas”. 

 
e) En el caso que la empresa incluyera en su flota habilitada vehículos de otra 

empresa en arrendamiento mercantil, esta última también deberá cumplir con 
las condiciones de honorabilidad y capacidad financiera, así como estar al día 
con los organismos tributarios y de seguridad social del Estado Parte de 
origen.  
 

f) Los conductores de los vehículos de la empresa de transporte deberán estar 
debidamente registrados ante el organismo competente en materia de 
seguridad social y en situación regular con respecto a los aportes obligatorios.  

 
Asimismo deberán contar con las habilitaciones para conducir vehículos de 
transporte expedidas según la legislación vigente en cada Estado Parte.  

 
 
Art 3°- La autoridad de aplicación del ATIT comprobará en forma periódica  si una 
empresa cumple las condiciones de acceso y ejercicio de la profesión de 
transportista por carretera, especialmente el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el literal  d) del Artículo 2°. 
 
Art 4°- Hasta tanto no se disponga en el ámbito del MERCOSUR de una normativa 
común acerca de cómo evaluar el cumplimiento de los principios establecidos en el 
Artículo 1 de esta Resolución, la valoración de los mismos se efectuará de acuerdo a 
los criterios de las autoridades competentes de cada Estado Parte.  
  
 
Art.5°-Esta Resolución deberá ser incorporada al ordenamiento jurídico de los 
Estados Partes antes del //2013. 
 
 

GMC – Montevideo, / /13.  
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ANEXO 
Indicaciones sobre el Nombramiento de un Representante Legal 

 
 
Aspectos generales 
 

 La empresa extranjera debe otorgar un Poder en Escritura Pública, el que 
contendrá las facultades expresadas en el Acuerdo sobre Transporte 
Internacional Terrestre (ATIT) y donde el nombre de la empresa mandante 
debe coincidir con el titular del Permiso Originario. 

 Podrá ser Representante Legal una persona física o  cualquier tipo de 
empresa, siempre que cumplan los requisitos de inscripción de empresas en 
el Estado Parte en el que van a desplegar sus facultades. Asimismo deberá 
cumplir los requisitos complementarios específicos establecidos en cada 
Estado Parte, para actuar como representante de empresas extranjeras. 

 El Representante así nombrado deberá presentarse ante la autoridad 
competente del Estado Parte de destino o de tránsito, con el Primer 
testimonio del Poder otorgado (con la forma que más adelante se detalla) 
junto con el Certificado de Permiso Originario. 

 
 

Requisitos de forma y contenido para el otorgamiento del Poder 
 

I) Forma 

El Poder debe ser realizado en escritura pública. 
Podrá ser otorgado en el extranjero o en el estado de destino o tránsito. 
Deberá estar legalizado, traducido y protocolizado (si correspondiere). 
 

II) Contenido 

Podrá otorgarse poder a una persona física o jurídica y del texto deberá surgir  
claramente, el otorgamiento de plenos poderes para representar a la empresa en 
todos los actos administrativos y judiciales en los que ésta debe intervenir dentro del 
Estado Parte de destino o tránsito. 
 
 
 


